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Dec ios y punt o de susc r ipc ión

Ih? ‘' Irilnes,re- 7»50 Ptó-l semestre, 15; afio, 30 
JJERO. » 12 » » 22,50 » 45

del ]>8uscr¡pcion6s se solicitarán en la Administración 
6ora Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
Lns ,1° yrabiai calle do Bamón y Caja! núm. 66.

’uera podrán hacerse remitiendo el importe 
LOs .anza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

vienen obligados al pago de la 
La3 Pc\on- Este es adelantado. 

"^as v 9ue oonteniían valores deberán ir certifi- 
Loa 1<ainKidas á nombro del Administrador. 

dos Q ^^tos que so reclamen después de transcurri- 
*1 preci ,,es<l° Ba publicación, sólo se servirán 
^¡on a  o sea a 2B céntimos los del año nte y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haj'a persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exc: jo . br. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficíalos.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

^rio^?8 '.‘SAU en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
r 8" tñ-0 , r^ca ^1tieto8'* I'1 legislación peninsular, a los veinte dias 
«1^ P omulgación, si en ollas no se dispusiese otra oosa. (Código
!fl)v*1iciñ^?S* j*0ne8 Gobierno son obligatorias para la capital de 
d^6'leRn .s,‘e Tuc so publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
,,|10vi<-jnbS I ara l0- liom^8 pueblos de la misma provincia. (Ley do 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar on el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta oí recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números do este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadamento para su oncuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

^^PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

¿M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g.), S; M. la 
^ín ■ D°ña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
^su'-^6 Asturiase Infantes, continúan sin novedad 

importante salud.
11a ,1 8Ual beneficio disfrutan las demás personas de 

uRUsta Real Familia.
(Gaceta 4 mayo 1914 )

SECCION PRIMERA
l'fl 1 NISTER 10 DE LA GUERRA

p REAL ORDEN CIRCULAR 
h/Xcni0' En vista del escrito que dirigió

Ministerio el Capitán general de la pri- 
v¡(|a legión, dando cuenta de que varios indi-

1|°8 acogidos a los beneficios del capítulo 20 
do / yigente ley de Reclutamiento, han dejado 
h.‘^isfacer el importe del segundo plazo de

Militar,
' ]iey (q. D. g.), en virtud de lo prevenido 

|^( Párrafo 2.° del artículo 284 de la referida 
í8|’Se ha servido disponer, con carácter gene- 

186 ordene por las Autoridades regionales la
''Poración a filas de los individuos del cupo 

que n0 hayan satisfecho el referido se- 
0 plazo de la cuota, y a la vez comuniquen

8 ^el cupo de instrucción que se encuentren

en las mismas condiciones, la pérdida de los 
derechos adquiridos como acogidos a los ex
presados beneficios, para el caso de llamamien
to a filas, según el precitado artículo deter
mina.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de abril de 1914. — 
Echagüe.—Señor... । Gaceta 4 mayo 1914.)

SECCION SEGUNDA

302ÍEBN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA

Consejo provincial de Fomento de 
Zaragoza.

CIRCULAR

Ruego a todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que aun no lo hubieren verificado, se 
sirvan remitir cumplimentado al Consejo provin
cial de Fomento el cuestionario que les ha sido 
enviado por el limo. Sr. Comisario Regio, Pre
sidente; dándose un plazo máximo de ocho días, 
a contar desde la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para dar 
cumplimiento al ruego que se dirige a las men
cionadas Autoridades.

Zaragoza, ó de mayo de 1914.
El Gobernmlur,

Ju a n  d e Is a s a  y  Ec h e n iq u e
—•
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Negociado 3.°—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas y caza concedidas 

por este Gobierno durante el mes de abril último, 
y queso publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden de 1de julio 
de 1902.

NOMBRES

Calalayad. . ..... 
Cabolafuenle..........  
Zaragoza ................. 
Alfamén................... 
Alhuma..................... 
Cal a tayud..............
Villalengua.... .
Luna........................

Idem...............  ..
Osera.............. .. . .
Belchite.................
Zaragoza .................  
Sáduba ...................
Taustc.....................
Illueca.....................
Zaragoza ............... 
Luesia.....................  
Osera............. ... . 
Zaragoza................  
Ainzón .....................  
Malón..................... 
Tahuenca.................

Idem......................
Val pal mas..............  
Zaragoza .................  
Abanto.....................  
Sos.............................  
Sigüés ...................  
Luesia.......... ■...........  
Pina.......................  
J arque ...................
Boquiñéni...............
Novillas.................
Tierga.......................
Villafeliche . . .. 
Calatayud ........ 
Gelsa-------------------  
Zaragoza------------  
Fuen les de Ebro.. 
Zaragoza------  ..
Kscalrón............... 
Zaragoza ................. 
A guarén................. 
Zaragoza ................. 
Cala tayud............... 
Botorrila ...............
Epila.........................
Jorque.......................
Badules...................
Zuera.......................

Idem................... .
Mué!..........................
Cala tayud...............
Daroca ....................

Idem .. ...................
Mem................... .

Sádaba ....................  
¡Zaragoza ..............

1
2
3
3
3
4
7
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

13
13
13
15
15
15
15
15
16
16
17
18
18
18
18
18
18
18
18
18
20
20
22
22
22
22
22
22
23
24
24
24
25
27
27
27
28
28

Hufnel Andrés Arcus..............
Dámuso Merruedo...................
José Cano DuUdén...................
Manuel Moya............................
Enrique Mai linez....................
Teodoro Andrés Arcos......... 
Cosme Pérez...........................  
Juan González Alvarez . ... 
Pablo Jiménez ..................  .. .
Kamón Sierra.......... ..  . ..
B nilo Toledo Gil . .. '.........
Primitivo Etayo................. . .... 
Benito Lizondo......................... 
Francisco Caler.....................  
Antonio Forcén............. . ... 
Pedro Villueiidas................. 
Pedro Dicst Luna.................  
Paulino Gómez .....................  
Abelardo Sos de Garro........  
Abetino Cruz Cruz ............... 
Sebastián García Serrano .. 
León Carnicer Alasluey. .. 
Manuel Izquierdo. .. ............. 
Jesús Dieste. . ... ....... 
Antonio Ons Jiménez... ... 
José Marco Dure ................. 
Felipa Jiménez.................  
Fermín Enlaguna..............  
Manuel Bergua......................... 
Francisco Bueno Pérez........  
Daniel Mareo........................... 
Elias Lahuerta.......................  
Simeón Gracia.......................  
Felipe Gil Vera..................... 
José Santos Núnez................. 
Tomás Félez Lite........ ............. 
Rafael Burgos.......................  
Esteban Quilez............ ..  
José Porroche...........................  
Ceferino Rivera Valle..........  
José Romeo Serrano..............  
Domingo Blázquez .. . ... 
Miguel Cucalón .. . ............  
Gonzalo Calamita... .......... .  ..
Rafael Abad. . . .....................  
Julián Ortillo.......................... 
León Leónar ...........................  
Julio Forniés........... ........... .
Pedro Locasa ...........................  
Isidoro Alienza .. ... . . . 
Alfredo Puyol................. .. . ..
Vicente Puédelas.................
Pedro Agustín Romero .... 
Eduardo Liarle Pérez............  
Feliciano López Martin. .. 
Martin Soler Gómez............. 
Santos Navarro........................  
^edro Ruiz ..............................
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Zaragoza, 4 de mayo de 1914.
El Gobernador,

Juan de Isasa y Echenique.
NOTA. La inicial U, pueata en )á última casilla, indica uso de 

armae; 1» C. licencia de caza.

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la primacía de Zara^sa>
D. Bartolomé Fernández do la Piñera, Tesoiel°

de Hacienda de esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería do 

oienda se ha dictado la siguiente 
Providencia.—De conformidad a lo dispi*6 

en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instruooióo 
Recaudación de 26 de abril de 1900, deol‘1^ 
incursos en el primer grado de apremio, co» 
5 por 100 de recargo sobre sus descubierto9' 
los deudores que a continuación se relacio 
y por los conceptos que se detallan. (

Lo que se notifica por este Bo l e t ín  
de la provincia para que en término de QU1 
día los de la capital y tercero los de fu018 
ella puedan satisfacer sus débitos; pues 
contrario se continuará el procedimiento 
glamentariamente. z 

Zaragoza, 30 de abril de 1914. — Bartolo

Fernández.
Relación a que se refiere el anterior anunci°-

Derechos reales.
El Ayuntamionto de Valmadrid, 28*12 pesót*1
Idem de Herrera, 167*49. J
D. Manuel Agudo Langa, Calatorao, 3‘9g  
D."' Vicenta Laguna García, id., 51*48.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín ^^¡3 
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la provi 
de segundo grado.

D. Alejandro Losada Enguita, Recaudador de Ia 
cienda en Zaragoza; , 1 . lio i*15'
Hago saber: Que en el expediente que me ha 

fruyendo por débitos de contribución y año qlie 
tinuación se expresa, he dictado la siguiente rOene 

«Providencia.—De conformidad a lo dispues 
artículo 66 de la instrucción de 26 de abril de fr 
claro incursos en el segundo grado de aPren1.' 
cargo del ¡o por 100 sobre el importe total “e sUSn[eri? 
biertos, a los contribuyentes incluidos en la a 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta 
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débito51 
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndo 
no verificarlo se procederá inmediatamente ^Lccasí| , 
de todos sus bienes, señalando al efecto las o* pOr 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 1 p^pi^ 
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
dad del partido para la anotación del embargo»

Y hallándose comprendidos entre los 
quienes se refiere la anterior providencia l°s 11 jijo 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha po gü 
dagarse, se les notifica por medio de la P^jend8,-,) 
por duplicado se remite a la Tesorería de 
esta provincia para que pueda acordar 511"(^1^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la 
de Madrid^ según dispone el art. 14? de la lní’ 
de 26 de abril de igoo, a saber.
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hulustrial (Multas). — Ano 1913.
1? " ■

epnando Ipiéns, 1‘24 pesetas.
Í41>8 Subroca, 62-97
^Otonio Beeerril, 62‘9?

Mur, 62‘97
j^gorio Collado, (>2‘97

* ‘colás Engay, 62-97
Mariano Padrón, 62-97
.°Sefa Arribas, 62 97
fílela Langa, 62*97
'iicto Asensio, 43‘77
Wonio Lalmolda, 62*97

l^udenoio González, 37*14
‘ a,|uel Jimeno, 37*14
^fael Abaqué, 37*14
41is Albet, 23*71
J^aro Pasteros, 62*97 '
invenido Glano, 62*97
^nigno Jordana, 62*97

.^'icr Hernández, 62*97
íí^iano Ceballos, 62*97
^rtín Valero, 262*38

uillermo Sánchez, 339*32
'^onio Velilla, 424*10
omás Gómez, 725*52

^onio Jover, 62*97
f§'istín Marouello, 426*77
,iispar Orán, 626*33

-p.^^rés Casorrán, 62*97
Jarcio Laín, 62*97
^r6gorio López, 62 97
^^ago García, 62*97
J)Sf^a Ara taje, 62'97 .

Quflez, 62*97
^cual Ibáñez, 72-29
^htonio Valiente, 477*87
I^Gas Collado, 477*87

Martínez, 62,97
^pQ Ruiz, 477*87

BU Zaragoza, a 25 de abril de 1914. — El Re- 
l,dador, A. Losada.

SECCION QUINTA

^AUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

D. T , -------
^sus Monreal Sabroso, Agente ejecutivo 

bhlkdébit09 dj3 Conlingente provincial del 
(^olo de Paraeuellos de Jiloca;

^Os0!tiíicü Y liag° saber: Que personado el día 
k(() y 1 actual en el pueblo de referencia, al ob- 
%r,( 6 notificar al Sr. Alcalde Presidente de la 

^ración municipal el descubierto que se 
por el certificado de apremio de la 
'Diputación provincial de fecha veinti-

siete febrero del año corriente importante la 
cantidad de dos mil doscientas ochenta y seis 
pesetas cincuenta y seis céntimos, procedentes 
de plazos vencidos y no satisfechos en el año 
mil novecientos diez, requiriéndole a la vez de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 
7) del art. 109 de la instrucción de 26 de abril 
de 1900, para que en el término de ocho días, 
que señala la regla 1? del apartado A del mis
mo artículo satisfaga el descubierto y dietas de
vengadas; apercibiéndole de qtie, transcurrido 
dicho plazo, se procederá al embargo del veinti
cinco por ciento de las rentas y derechos do ese 
Municipio con inclusión de la existencia en 
Caja. Requerido igualmente el Secretario del 
Ayuntamiento para que manifieste las persona
lidades que forman en la astualidad la Corpo
ración municipal y las que la formaban en el 
año 1910 de que procede el débito, por si en el 
curso de este expediente se derivaran las res
ponsabilidades de que habla la letra F del pre
citado art. 109; y resultando que ambos Alcal
de y Secretario se negaron a firmar dichos re
querimientos; el Agente que suscribe, en cum- 
plimimiento de lo dispuesto en la referida Ins
trucción, lo hace constar así, a la vez que les 
requiere nuevamente a dichos señores por me
dio del presente edicto, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos que pro
ceda.

Dado en Zaragoza, a treinta de abril de rail 
novecientos catorce. — El Agente, Jesús Mon
real. " .

AynDtamiento de de Zaragoea.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el mes de enero de 1914,

Sesión del día l."
En sesión extraordinaria fué aprobada el ac

ta de la sesión última coi respondiente al de di
ciembre.

A continuación se constituyó el nuevo Ayun
tamiento, posesionándose el Sr. Palomar del car
go de Alcalde y nombrándose en la forma re
glamentaria los diez Tenientes de Alcalde y de 
Síndicos, señalándose los miércoles a las diez y 
seis y treinta para celebrar las sesiones en pri
mera convocatoria.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 9.

, Aprobada el acta de la anterior se acordó de
signar los señores que han de constituir las Co
misiones permanentes, o sea Fomento, Gober
nación, Hacienda y Montes, Propios y Presu
puestos, así como las especiales de Quintas de 
los distritos de San Pablo, del Pilar y San 
Miguel.

Proponer en terna para la Junta provincial 
de Instrucción pública a los Sres. Adam, Mon- 
serrat y Salarrullana.

Quedar enterados de la dimisión del Sr. De
legado Regio de 1.a enseñanza y nombramiento 
para dicho cargo de D. Alvaro'de San Pío,
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Dar las gracias a este señor por sus ofreci- 
mieutosal tomar posesión del cargo, como igual
mente al Sr. Royo Villanova por el mismo caso 
del cargo de Rector. , ,

Quedar enterado de un oficio de la Dirección 
general de Propiedades comunicando haber si
do aprobadas las Ordenanzas para el cobro de 
los arbitrios substitutivos del impuesto de (>on- 
sumos, y de un escrito de la Alcaldía remitiendo 
la relación de los Alcaldes de barrio nom
brados.

Dar las gracias al Sr. Selma por su despren
dimiento renunciando a sus beneficios propor
cionando linfa vacuna, y pasar las cuentas a la 
Comisión de Gobernación. . .

Nombrar Médico de la Beneficencia munici
pal a D. Amadeo Rivas.

Adjudicar definitivamente el suministro de 
adoquines a D. Antonio Pérez.

Revocar el acuerdo de la Alcaldía nombran
do un subjefe y diez celadores interinos del 
Cuerpo de P. U.

Se formularon varios ruegos y preguntas y 
en el período de mociones se resolvió pasar a 
la Comisión de Hacienda una del Sr. Laguna 
Azorín sobre que los arbitrios de agua y alcan
tarillado se cobren trimestralmente y a la de 
Fomento otra del mismo señor sobre pavimen
tación del paseo de Sagasta; con lo que se le

. vantó lasesión. ,
Sesión del día 16.

A probar el acta de la celebrada el día 9.
Pasar a los asesores una providencia del se

ñor Gobernador revocatoria de un acuerdo mu
nicipal que denegó la instalación de un horno 
de pan solicitado por D. Pedro Lalmolda.

Aprobar una relación de ingresos y pagos 
que presenta la Contaduría. , ,

Aprobar un escrito de la presidencia de la 
subasta de víveres para la Casa Amparo, propon 
niendo la adjudicación definitiva.

Quedar enterado de un escrito de la Secreta
ría presentando el estrado de los acuerdos del 
mes de noviembre último.

Pasar a la Comisión de Gobernación un es
crito de la Alcaldía proponiendo la concesión 
de la medalla de la ciudad a los profesores se
ñor López Ornat y D.a Eulogia Lafuente.

Pasar a la Comisión de Hacienda una instan
cia de la Sociedad de Hortelanos pidiendo se 
les señale puesto en la plaza de San Lorenzo 
para las ventas al por mayor.

Conceder permiso a varios para obras, tras
lados de cadáveres, etc. ,

Autorizar la circulación de vehículos en am
bas direcciones por la calle de las Escuelas 
Pías. ' .

Devolver a D.a Cecilia Iñigo un depósito por 
haber terminado el suministro de brea.

Instalar una farola en el paseo del Ebro.
Anunciar nueva subasta de un solar de la 

calle de Don Jaime I. .
Aprobar una relación de obras practicadas a 

particulares, y otra presentando facturas.
Nombrar a D. Constancio Clavero, Presiden

te de la Casa de Socorro.

Practicar la extracción de los retretes 8g 
escuelas de San Juan ejecutando varias 0

Conceder la permuta de las habitación er0 y 
respectivamente ocupan el portero flDdo 
el ordenanza de Caja Sr. Espinona. oc l  
una que queda vacante, el mozo de onc 
tías Garrido. ..ficreo9

Eximir del arbitrio por Círculos de 
a la Casa del Pueblo. . p^pez

Desestimar la instancia de D. Antoni ■ 
en reclamación del arbitrio sobre cario • ^oD

Ceder en arriendo a D. Felipe Ar71T)pnósit0 
Manuel Ochoa los locales 1 y 7 del - 
administrativo. , inviffil911'

Conceder la excedencia del 
te del Nuevo Mercado a D. Emilio Es terjno 

Nombrar a Manuel Artigas vigilante 
del Nuevo Mercado. • ^rro-

Desestimar la instancia de D.a \ K'to ' ¡jiado- 
ca sobre el pago del arbitrio del alean

SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo.

Formado el recuento general de g88 
de este término para el próximo ano j0 de 
se halla expuesto al público, por L a| eí 
cinco días, contados desde el ?’gUI 
que aparezca el presente anuncio en 
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos & 
tarios. ' , 1914.^

Aranda de Moncayo, 4 de mayo o - 
Alcalde, Florencio Gea.

Por término de cinco días se halla ®tanlieO' 
al público, en la secretaría de este A)eI ail 
to, el recuento general de ganadería i .
1915, al objeto de oir reclamacione . velD

Desde el primero de mayo Pr0X <a de 0S1}1 
del mismo se admitirán en la secre. r eD j 
Ayuntamiento las alteraciones su erias e'o 
riqueza rústica y urbana, a fin oe ainrami60,.. 
cuenta al formar el apéndice al a doc11111^ 
para el año 1915, acompañadas de 1 F 
tos que las justifiquen y de estar 1 » péndlL 
Derechos reales a la Hacienda. I ' objeto 
permanecerá expuesto al público, este Ay*1 
oir reclamaciones, en la seoretai ií próxin1^, 
tamiento, del uno al quince dejan t jde,1

Cetina, 30 de abril de 1914.— L 1
dro Ibáñez. ...r

Por disposición del Ayuntamiento !^oalid^ 
da el abastecimiento de carnes.deiniará el 
por espacio de un año, que Prl“cJ i mism0^- 
mayo próximo y terminará el 1j t .«¡eiito t?,0i 
y año de 1915; cediendo el Ayun pas^0 nf 
tintamente un trozo de terreno p sao1’1 jt0u 
ganado y obligado el arrendatai adn1’ 
las reses en el matadero mu"icll\o dí89/Ja, 
solicitudes durante el plazo de o pe* 
agraciado el de la proposición m j0ald8’ 

Cetina, 30 de abril de 1914.— El
dro Ibáñez,
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- Fayón.
Hasta el 20 del actual, se admitirán en la se- 
etaría de este Ayuntamiento las alteraciones 

’lle los contribuyentes hayan sufrido en la ri- 
jUeza rústica y urbana previa la presentación 

Jos documentos que las justiliquen.
;ayón, 4 de mayo de 1914.—El Alcalde, Con- 

'«Jo Solé.
Bp Isuerre.

i1 °r término de cinco días y a los efectos re
dentarios se hallará de manifiesto en la se

ctaria de este Ayuntamiento el recuento ge- 
de ganadería de este término municipal 

l,f'ha de servir de base para la contribución 
de 1915.
h fierre, 1.° de mayo de 191J. — El Alcalde, 
' Esteban Puyal.

. Jaraba.
Uurante el mes de mayo próximo se admiti- 

p on la secretaria del Ayuntamiento las alte- 
,(:iones que los vecinos y forasteros hayan ex- 
C’hnentado en sus riquezas rústica y urbana, 
^evia presentación de los documentos legales 

tas justifiquen. •
taraba, 30 de abril de 1914. — El Alcalde, 
j6°ncio Adradas.

I Lucen!.
eJ.Or ^rmin° de quince días se admitirán en 

secretaría los documentos que justifiquen 
(.^Iteraciones que los contribuyentes de este 
^‘niino hayan sufrido en sus riquezas rústica 

Urbana.
Por el plazo de cinco días estará expuesto 

(j Público el recuento de la ganadería de este 
’tnino para que surta efecto en el reparto de 

Atribución del año próximo.
(.Huceni, 4 de mayo de 1914.—El Alcalde ejer- 
6ute, Luis Casanova.
p Maria

6 ¡°n el fin de proceder con el mayor acierto 
Q ‘os trabajos de evaluación de utilidades de 

término municipal, que han de servir de 
^8e para girar e| repartimiento general único, 
y vita a los propietarios que posean fincas, 
i! s®an vecinos, ya forasteros, a que en el plazo 

diez días, manifiesten mediante declaración
H’ie presentarán en la secretaría del 

J'^tamiento, la riqueza o renta que disfrutan 
término municipal, sea cual fuere su na- 

lo^-628.’ 0 en otro °aso, les será valuada por 
Síndicos de las respectivas secciones.

h-^Qría, 30 de abril de 1914.—El Alcalde, Rai- 
lndo Julián.

q, Moneva.
l .?? halla vacante la secretaría de este Ayun- 
^lento y Juzgado.
A igualdad de circustancias será preferido 

0'A, su desempeño un veterinario, practicante 
t^Ujeto de condiciones análogas, que por con- 
d Con otra base para vivir, pueda hacer algu- 

^entaja en el sueldo.
^licitudes por espacio de dos meses.

y J1oneva, 29 de abril de 1914. — El {Alcalde, 
Osé Baquero. .
p Puebla de Albortón.

p A la secretaría del Ayuntamiento de este
y durante todo el mes de mayo próximo,

se admitirán las altas y bajas que los contribu
yentes hayan tenido en sus riquezas rústica y 
urbana, mediante la presentación de los docu
mentos legales.

Puebla de albortón, 30 de mayo de 1914.—El 
Alcalde, Andrés Langa.

Quinto.
A los efectos reglamentarios, durante cinco 

días, se hallará de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento el recuento general de ga
nadería de este término municipal, en cuyo 
plazo podrá ser examinado y producir recla
maciones los que se crean perjudicados.

Quinto, 30 de abril de 1914. — El Alcalde, 
Teodoro Pío.

Sos.
Por término de quince días quedan de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
las liquidaciones de ingresos y gastos de la 
cuenta del año 1913, con la relación de deudo
res y acredores y presupuesto refundido para 
el actual.

Sos, l.° de mayo de 1914.—El Alcalde, E. Jor
ge Fuertes.

* * *
Determinada la utilidad imponible de los ve

cinos hacendados que ha de servir de base a 
los repartimientos generales, sustitutivo y défi
cit del presupuesto corriente, queda expuesta 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio.de ocho días, la relación gene
ral, con el fin de que los contribuyentes pue
dan examinarla, presentando las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Sos, l.° de mayo de 1914.—El Alcalde, E. Jor
ge Fuertes.

Tosos.
En la secretaría del Ayuntamiento se admiti

rán, durante el término de treinta días, Igs altas 
y bajas que hayan experimentado los contri
buyentes en sus respectivas riquezas, previa 
presentación de los documentos legales que lo 
justifiquen.

Tosos, l.° de mayo de 1914.—El Alcalde, Ta- 
deo Dionis.

* * *
Formado el expediente del recuento general 

de ganadería para el año 1915, se halla de ma
nifiesto, por término de ocho (lías, en la secre
taría municipal, a fin de que pueda ser exami
nado y producir\contra él las reclamaciones 
que sean pertinentes.

Tosos, l.° de mayo de 1914.—El Alcalde, Ta- 
deo Dionis.

Trasmoz.
Las liquidaciones de ingresos y gastos-de esta 

villa con los documentos afectos a las mismas, 
del año 1913, quedan expuestas al público por 
quince días.

Las alteraciones que hayan sufrido los veci
nos y terratenientes de este término, se admiti
rán en esta Alcaldía hasta el día 12 del actual, 
mediante-exhibición de documentos legales.

Trasmoz, 2 de mayo de 1914. — El Alcalde, 
Manuel Ramírez. — El Secretario, Juan Velilla.
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Villar de los Navarros
Formado el expediente del recuento general 

de ganadería para el año 1915, se llalla de ma
nifiesto, por término de cinco días, en la secre
taría municipal, a fin de que pueda ser exami
nado y producir contra él las reclamaciones 
que sean pertinentes.

Villar de los Navarros, 3 de mayo de 1914 — 
El Alcalde, Joaquín Miguel.

Villafeliche.
Hasta el 20 de mayo actual se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
la riqueza rústica y urbana, presentando docu
mentos legales.

También por espacio de cinco días queda 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, el recuento de ganadería para el pró
ximo año de 1915.

Villafeliche, 2 de mayo de 1914.—El Aldalde, 
José Santos.

Villanueva de Jiloca.
Formado el repartimiento general sustitutivo 

de consumos para el año actual, queda expues
to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, a contar de la 
aparición de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia; que se comunicará por secre
taría a todo interesado que la solicite, las ope
raciones de evaluación y repartimiento, y que 
dentro de dicho plazo se admitirán las reclama
ciones que los vecinos y forasteros presenten 
si se consideran pertinentes; que de no presen
tarse reclamaciones contra el citado reparti
miento o resueltas éstas, se procederá inmedia
tamente a su cobro con la bonificación del 6 
por 100 en concepto de premio de cobranza, a 
todo contribuyente que pague en depositaría 
todo el importe de la cuota anual o por lo me
nos 4] e un semestre.

Villanueva de Jiloca, 30 de abril de 1914.— 
El Alcalde, Luciano Calvo.

* * *
A los efectos legales queda expuesto al pú

blico, por espacio de ocho días, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el recuento general de 
la ganadería de este término municipal que ha 
de contribuir en el próximo ejercicio.

Villanueva de Jiloca, 30 de abril de 1914.—El 
Alcalde, Luciano Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADHIfeiSTRAGiON ÜE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecKo, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos n8 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. 
SÁNCHEZ LORENTE, Luisa; domicilada úl

timamente en Zaragoza, calle de Manuela San-

cho, seis, de veintinueve años, casada, sllV‘1ta. 
res, hija de Juan y de Isabel, natural de ,n- 
gena; compareoerá, dentro del término de 
to día, ante el Juzgado de instrucción de , 
to de San Pablo de dicha ciudad, a fin (io * ¿sa 
rirla a efectos de la conformidad de su < 
en la calificación fiscal de la causa 
contra la misma, por estafas.

BiequfslSorln*. .
«ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y aenia,r$f^1 

en las demós responsabilidades legales, denopres 
procesados que a continuación se expresan, en <•' 
te les Jija, a contar desde el día de la publica*;10!1 'd¡]l q^t i* 
ció en este periódico ojlcial -y ante el Juez o 'l1!1, a*0^11 
señala, se les cita, llama y emplaza, encarf!n'^,irOced^ a 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial p u 
la busca, captura y conducción de aquéllos, P°” [oS af- 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arregi 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la KU 
ciamiento de Marina Militar. ' j,
CLAVERÍA HERNÁNDEZ, Pasoiiflls; 

ciliada últimamente en Zaragoza, calle c 
diez y siete, de’veinticuatro años, casa(^'Aira;y 
hija de Silverio y Dolores, natural de

DÍAZ GABARRE, Rosa, de igual 
de cincuenta años, viuda, gitana, hija de 1 - £D| 
y Manuela, natural de Utebo; comP8' 
dentro del término de diez días, ante el ■ & 
de instrucción del distrito de San l'ab 0, eeU 
cha ciudad de Zaragoza, a fin de consti u 
prisión y otras diligencias acordadas en 
sa que instruye contra las mismas por ñu

LÓPEZ PUEYO, Pascual (a) Timóte J 

cuarenta y un años ce edad, casado, pa» ¿pr 
toral y vecino de Tauste, de donde ha 
recido y cuyo actual paradero se dp 
parecerá ante el Juzgado de instriicc 
Egea de los Caballeros, en el término 
días, con el fin de notificarle la sen^nCL02a0,1 
da por la la Exorna. Audiencia de Zarag ^gj0. 
causa coptra el mismo sobre dispar0 6st0 
nes, e ingresar después en las cárceles ■ 
partido, a cumplir la pena impuesta.

RUIZ LAGARTA, Pedro; natural de ^de 
(Zaragoza), soltero, de profesión a 
veintiún años de edad; domiciliado ui 1 
te en Reus (Tarragona); procesado P01 , । ¡ni' 
de haberse fugado de la Clínica MilitaI 
titulo «Pedro Mata», donde se encontra^.^^ je 
recluso demente; compareoerá, en tet .^pitá’’ 
treinta días, ante el Sr. Juez instructor 0|) e 
D. Santiago Díaz Moyano; domicilia ieg je 
cuartel que ocupa el regimiento Gaza1- 6i 
Tetuán, 17.° de Caballería, de guarn 
Rtus. novec'611',

Reus, veinticuatro de abril de mn 1 
tos catorce.—Santiago Díaz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIa

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de Ljjo; 

instancia de la villa de Ateca y su P^^poP^ 
Hago saber: Que para pago de ms 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 6¿>y

j‘'lados impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
Montes de la provincia a Saturnino López, 

^atante de las leñas, por abusos en la corta 
lg e* monte número trece del catálogo de Ma- 
¿'c)1’*!8’ en ^oce d0 junio de mil novecientos 
biíh-’ 86 saoan a Ia veuta en primera subasta 
l6 ’llca, por el tipo de tasación, los bienes que 

íueroji embargados a las resultas del expe- 
pgj sitos los inmuebles en término munici- 
. de Malanquilla, cuyos bienes se detallan a 
^inuaoión: .

remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
I,. ?8te Juzgado el día veintidós de mayo ac- 

i’ a las trece.
b¿8 advierte: que para tomar parte en la su- 

sla habrá de depositarse previamente en la 
|h Sa del Juzgado,, o en la oficina correspon- 

el diez por ciento en efectivo de la ta- 
^rl . d® los bienes que se pretendan adqui- 

s,n cuyo requisito no se admitirá licitador 
que ei remate podrá hacerse a calidad 

(iedtirlo a un tercero; que no se hallan co- 
h.11 ntes los títulos de propiedad de los in
moles.

Bienes que se subastan.

oampo, secano, en término de Malanqui- 
y,! partida de Nava del Caballo, de cuatro 
\ próximamente de cabida; que linda al 

con otro de J. Soria, al Sur con Donato 
al Este con Damián Moreno y al Oeste 

L, 1 ^‘egorio Soria: tasado en doscientas oohen- 
| losetas.
1^; campo, secano, en igual término y par- 
Ij^'1 Coma de la Navarra, de dos yugadas; que 
() a al Norte con Iñigo Martínez, al Sur con 
'liviano Muñoz, al Este con Melchor Marco y 
^t^8816 cou Paso: tasado en ciento cinco pe-

()ai lp° campo en igual término y partida Las 
tres.yugadas; que linda al Norte con

Marco, al Sur con Mariano Soria, al 
con Wenceslao Soria y al Oeste con Caye- 

K0 Muñoz: tasado en trescientas veinticinco 
Ot Si

S*0 oamP° 611 igual término y partida Ca
de dos yugadas; lindante al Norte con 

ilii}l^Orio Marín, al Sur y Este con Pedro Se- 
y al Oeste con Rafael García y acequia: 
en doscientas treinta pesetas.

ok?'*° en Ateca, a dos de mayo de mil nove- 
k 10s catorce. — Lisardo Fuentes. — Luis E. 

coz.

[j Ateca. 
jJ"'*sardo Fuentes García, Juez de primera 
^tancia de la villa de Ateca y su partido.

Que Para pego de las responsa- 
'16 a,les impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 

10ntes de la provincia a Facundo Soria y 
Por pastoreo abusivo en el monte Él 

rnu0* t^rmin0 d® Malanquilla, en 29 de marzo 
uovecientos trece, se sacan a la venta en 
8 subasta pública, por el tipo de su tasa- - 

’ los bienes que les fueron embargados a 1 
Cultas del expediente, sitos Jos inmuebles

en término municipal de Malanquilla, cuyos 
bienes se detallan a continuación:

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintidós de mayo ac
tual, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador algu
no; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la pyopietlad, de Facundo Soria López.

Un campo, secano, en término de Malanqui
lla y paraje Llano Grande, de dos yugadas; lin
da al Norte con otro de Pedro Nievas, al Sur 
con Manuel Gómez, al Este con Tomás Marco 
y al Oeste con Victorino Martínez: tasado en 
ochenta pesetas.

De la propiedad de Germán Marquina.
Un campo, secano, en el mismo término y 

partida de los Corralejos, de una yugada; lin
dante al Norte con camino, al Sur con otro de 
Jesús María López, al Este con monte y al Oes
te con camino: tasado en cincuenta pesetas.

De la propiedad de Hilario Sánchez Soria.
Un campo, secano, en el mismo término y 

partida del Barranco Hondo, de setenta áreas; 
lindante al Norte con otro de Iñigo Martínez, al 
Este y Oeste con aliagar y al Sur con Manuel 
Sáez: tasado en noventa y dos pesetas.

De la propiedad de Lorenzo López Jimeno.
Un campo, en el mismo término y partida de 

los Llanos, de treinta áreas; lindante al Norte 
con otro de León López, al Sur con Lorenzo 
López, ai Este con Iñigo Martínez y al Oeste 
con Dominica Jimeno: tasado en treinta y siete 
pesetas.

De la propiciad de Juan Antonio Soria.
Un campo, secano, en el mismo término y 

partida de La Loma de Navarra, de una yuga
da; lindante al Norte y Sur con paso, al Este 
con.Manuel Marco y al Oeste con albagar: ta
sado en cuarenta pesetas.

De la propiedad de Bartolomé Garda.
Un campo, secano, en el mismo término y 

partida Cagigal, de treinta y cinco áreas; lin
dante por los cuatro puntos con monte y terre
no inculto: tasado en treinta y cinco pesetas.

De la pro. ne.lad de Mateo Sánchez.
Un campo, en el mismo término y paraje Ca- 

rrajarque, de una yugada; lindante al Norte y 
Este con camino, al Sur con Manuel Soria y al 
Oeste con Sotero Sánchez: tasado en treinta y 
seis pesetas.

Dado en Ateca, a dos de mayo de piil nove, 
cientos catorce. — Lisardo Fuentes. — Luis Mu. 
ñoz.
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Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que en los autos de juicio de

clarativo ordinario de menor cuantía sobre 
reconocimiento de una servidumbre de paso 
en finca urbana, instados en este Juzgado por 
Rosa Alcántara Ribate, declarada pobre, con
tra D. Ignacio, D. Dionisio, D. Millán y D."' Al
freda Sánchez Moros, declarados rebeldes y 
representados por los estrados del Tribunal, 
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.— «En la villa de Ateca, a treinta 
de abril de mil novecientos catorce; el señor 
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
instancia de este partido, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía que penden en 
este Juzgado, promovidos por D.R Rosa Alcán
tara Ribate, viuda, sin profesión especia!, veci
na de Ateca, detendida y representada de oficio, 
por haber sido declarada pobre, por el Letra
do D. Inocencio Millán y el Procurador don 
Francisco Ortega contra D. Ignacio, D. Dio
nisio, D. Millán y D.a Alfreda Sánchez Moros, 
empleado el primero en la Central de Teléfo
nos de Zaragoza y vecino de la misma; el se
gundo Recaudador de contribuciones, no cons
tando en los autos las profesiones de los otros 
dos y siendo éstos con el segundo vecinos de 
Toledo; habiendo estado representados los 
cuatro en los estrados del Juzgado durante el 
curso del pleito por su situación de rebeldía y 
versando el objeto del juicio sobre recono
cimiento de una servidumbre de paso en finca 
urbana....Fallo: Que debo condenar y conde
no a los demandados D. Ignacio, D. Dionisio, 
D. Millán y D.a Alfreda Sánchez Moros, a dar 
paso a la demandante D? Rosa Alcántara Riba- 
te, por el patio de una casa que poseen en la 
calle del Río en esta villa, a otra casa pertene
ciente a la demandante y que linda con aquélla; 
sin hacer expresa condena de costas. Notifíque- 
se esta sentencia a los condenados en la forma 
prevenida en los artículos doscientas ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por su situación de rebel
día, a menos que la parte contraria solicite que 
se les notifique personalmente, conforme pre
ceptúa el artículo setecientos sesenta y nueve de 
dicha ley procesal. Así por esta sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Lisardo Fuentes».

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que sirva de notificación a los demanda
dos rebeldes D. Ignacio, D. Dignisió, D.ft Alfre
da y D. Millán Sánchez Moros, en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo setecientos se 
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil en relación con el doscientos ochenta y tres 
de dicha ley.

Dado en Ateca, a treinta de abril de mil no
vecientos- catorce. —- Lisardo Fuentes. — Luis 
Muñoz.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe; ., 0Ü

Hago saber: Que conforme a lo preven” 
la ley del Jurado, el día veinte del actúa 1, ! 
once, se verificará en este Juzgado el so 
para la designación de los contribuyentes 
han de intervenir, con Vocales de la Jun 
partido, en la confección de las listas d * 

•rados. v6.
Dado en Caspe, a dos de mayo de mu . 

cientos catorce, — Juan Lillo. — El Secr® 
Rogelio Ruiz.

La A Imunía. . , 1C.
D. Leopoldo Martínez'Arnaud, Juez de ios

ción de La Almunia y su partido; 6li
Por el presente edicto hago saber: U1 eg{a 

virtud de lo acordado por providencia 
fecha en causa que se instruye en este yllZ”cO0 
sobre muerte de D. Medardo Ros Vallés. 
arreglo a lo dispuesto en el artículo ciento 
ve de la ley de Enjuiciamiento criminal. I1'^ 
presente edicto, que se insertará en el 1>(’ 
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de A " 
se ofrece el procedimiento a Joaquín m 
puente, hijo y habientederecho del Ínter 
que se dice hallarse incorporado al 
operaciones en Africa, para que pueda mo^ 
se parte en la indicada causa y aceptar 
nunoiar la indemnización que pueda corresi 
derle. , . u je

Dado en La Almunia, a veintiséis de 
mil novecientos catorce. — Leopoldo Mar 
Arnaud.—Ante mí, P. H , Fausto Moya.

Sos. . . i
D. José Lacosta Lacosta, Juez municip' 

esta villa, ejerciente funciones del de p1 
ra instancia del partido de Sos; p|r
Por el presente hago saber: Que en cl1. t8y 

miento de lo dispuesto en el artículo trem 
uno de la ley del Jurado, he acordado e| 
ceda en la Sala-audiencia de este. Juzga 
día once de mayo próximo, a las diez des* 
ñaña, al sorteo de los seis Vocales que, 
presidencia del Juez y en concepto de 
contribuyentes, cuatro por territorial y d ^rf0' 
industrial, han de constituir con el fli11’* 
co y Maestro de Instrucción primaria ma^ 
guo de la población, la Junta de este 
para la formación de las segundas listas < , 
radoS correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos, a veintiocho 1 
de mil novecientos catorce.—José Laces • 
Secretario judicial, Antonio Sauz.

PARTE NO OFÍCiAL^x
Sindicato de riegos de Villamaj

Se pone en conocimiento de los 
que desde el día de la fecha hasta el 31 11 
yo corriente se abre el período de altay 
y que deberán presentarse para mayoi 
didad de los interesados en casa de V- , 
Nogués, en Villamayor.

Villamayor, 3 de mayo de 1911. 
dante, Maximino Abad.

,_Ei
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